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üIunicipalidud Distrital de Cutacuos - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

'Año DE LA uNtvtnsauzectÓN DE LA sALuD"

ResoLuclÓru cEnEuctRL nnu¡llclPnl ¡t" ogs- 2ozo - Moc

Catacaos, 04 de Febrero de 2020

VISTO

La Carta N'001-2020-WRSH de fecha 12 de Febrero de 2020 con Registro de Trám ite Documentario N" 1034, suscr¡to por CPC

WILFREDO RAFAEL SULLON HUIMAN sobre Pago de liqu idación de vacaciones truncas; el lnforme N' 0129-2020-MDC-SGP de

fecha 1B de Febrero de2020, suscrito por la resPonsable de la Sub Gerencia de Personal, el lnforme N" 067-2020-MDC-GA de fecha

2 de Febrero de 2020, suscrito Por Gerencia de Administra ción, el lnforme N' 00103-2020/MDC GAJ de fecha 19 de Febrero de

ta Gerencia de Asesoria Jurídica, el I nforme N" 0460-2020-GPyP/N/lDC de fecha 21 de Febrero de 2020, suscrito Por la Gerencia

de Planeamiento Y PresuPuesto, Y;

CONSIDERANDO:

Que, con carta N"001 -2020-*RSH de fecha 1 2 de Febrero de 2O2O con Registro de Trámite D?:T:ll?:'-:.N" 1 034' suscrito por cPC

wtLFREDS RAFAEL sur-LoÑ ¡tutunru, solicita la .";;á;ñ-o6' concepio de bonificación de vacaciones truncas'

, mediante el lnforme N" 0129-2020-MDC-SGP de fecha '18 de Feb rero de 2020. suscrito Por la responsable de la Sub Gerencia de

I, alcanza la Liqu idación N" 0020-A-2020-MDC / D.LEG 276.SGP COÍVIPENSACION VACACIONES TRUNCAS YN.

ción N' 0020-B-2020-MDC / D.LEG N'276.SGP COMPENSAC ION VACACIONES TRUNCAS' de fecha 14 de Febrero de

emplead o contratado con Ca rgo de ResPonsabilidad Directiva como Sub Gerente de PresuPuesto qu ien ha laborado desde el

a 2OlO2t2O19 hasta 3ll10/201 I acumulando un t¡empo de servicio de 00 años 0B meses Y 10 dias que según liquidación es la

19 al 311121201 9 designaciÓn conro

cantida d total de S/ 2,004 63 (Dos [/lil Cuatro con 63/100 Soles) a cancelar,
00 años 02 meses Y 00 días que

funciona rio de Confianza como Gere nte de Administración, acumulando u

según liquidaciÓn es la cantidad total de S/ 590.1 5 (Quinientos Noventa con 1 5/100 Soles) a cancelar

Que, el lnforme N' 093-20 2o-MDC-GA de fecha 1B de Febrero de 2020, suscrito Por Gerencia de Administración, solicita la Opinión

Legal por concepto de Liqu idación de Compensación Vacacronal del CPC WILFREDO RAFAEL SULLON HUIMAN, Para Poder

continuar con su Posterior trám¡te correspondiente.

v desde el dia 01111120'

n ti"mpo de servicio de

oAa

eue, con lnforme N. 00011 1_2020/MD..GAJ de fecha 21 de Febrero de 2020, la Gerencia de Asesoría Jurídica, señara que el artioulo

194. de ra constitución porítica der perú modificado i"iLiárti"ri" único de r, i"y N" 30305 estabrece que ras Municipalidades son

órganos de gobierno ro"ri, *n-rutonomía.0or,1".,-á"io;micá y aomin¡strativá en los asuntos de su competencia' lo cual es

concordante con ro d¡spuesio en er Articulo ¡ der rítuio áái¡rin., du ta ley org'áricJ oe-Municipatidgdes - Lev N'27972' y que d¡cha

autonomía radica en ra facurtad de ejercer ,"to" o""goüüi""r, áári.irúrti,Ál v oá-rom¡n¡siraclón con suieciÓn al ordenamiento

.lurid¡co.

Que, la Ley orgánica de Municipalidades en su Artículo 37' señala: 'RÉGl[nEN LABORAL Los FUNCIONARIoS Y EMPLEADOS DF-

LAS MUNIcIPALIDADES se suietan al régirnen taooraigenerat aplicable a la adm¡nistración pública' conforme a la Ley"'

Que, la Ley de Bases de la carrera Adm¡n¡strativa y de Remuneraciones del sector Publico Decreto Legislativo N' 276 señala en su

Articuro 2 ,,No están comprendidos en ra carrera Administrativa ros servidores púbr¡cos contratados ni los funcionarios que

desempeñancargospolit¡cosodeconfianza,perosienlasdisposicionesdelapresenteLeyen|oquelesseaaplicable,.,

Que, el Decreto supremo N. 005-g0pcr\¡ señala en su Artículo 4 "considerase funcionario al ciudadano que es elegido o designadcr

porautoridadcompetente,conformealordenamientolegal,paradesempeñar.cargosdelmásaltonivelenlospoderespúblicosylos
organismosconautonom¡a,LoscargospolíticosydeconfianzaSonlosdeterminadosporLey'

Que, el Art¡culo 104" de la citada norma señala.-,,E1 servidor que cesa en el servicio antes de hacer uso de sus vacaciones tiene

derecho a percibir una remuneración mensual total por ciclo laboral acumulado, como compensaciÓn vacacional' en caso contrar¡o

dichacompensaciónsenaráproporcionalmentealtiempotrabajadopordozavaspartes(,.')',.

Que, en mérito a lo señalado a ras normas regares vigentes, y a ros informes de la referencia, es pertinente decrarar procedente la

solicitud presentada por el CPC WILFREDO RAFAEL SULLON HUIMAN'

eue, con er Informe N" 0530-2020-Gpyp/rvrDc de fecha 03 de Marzo de zo2o, ra Gerencia de praneamiento y presupuesto alcanza el

rnforme N" 00455_2020-MDc_sGp de fecha 03 de Marzo der 2020 suscrito por er Responsabre de ra sub Gerencia de Presupuesto
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Distrital de Cutacuos - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Regién Grau"

otorga la disponibilidad presupuestal a lo solicitado por la Gerencia de Asesoría Juridica por concepto de compensación Vacacional

por el monto de s/ 2,gg2.50 (Dos fi/lil Novecientos ochenta y Dos con 50/',100 Soles)' con cargo a la Genérica del Gasto 2 1 Personal y

obligaciones sociales, Fuente de F¡nanciamiento: Recursos Determinados - RUBRO 07 FONCOMUN'

TTEMPO MONTO
17

678.33

LIQUIDACION

-SGP COMPENSACION
TRUNCAS

276
VACACIONES

o-+zozo-tr¡ocllec N"

OB MESES

LI
276-SGP
TRUNCAS

toN
COMENSACION VACACIONES

TOTAL 2, 2.50

en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y en el cual se le ratifica el uso de las

buciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía N" 616-2019-MDC-A, de fecha 31 de Diciembre de 2019

RESUELVE

aRTicuLo 1": DECLARAR PRoCEDENTE, ra soricitud de fecha 12 de Febrero de 2o2o' presentado por el cPC WILFREDO

RAFAEL SULLON HUIMAN, por los considerandos expuestos en la pfesente resolución'

AR 2.: oroRGAR por concepto de compensación vacacional trunca, descanso fisico no gozado a favor del el cPC

WILFREDO RAFAEL SULLON HUIMAN, de acuerdo al siguiente cuadro

uneración Bruto 2019 4070.00

nso Físico No Gozado 000 Descanso Fisico No Gozado

dozavo = 276.50 x 08 meses 2,212 00 Uñ dozavo = g¡9 lz x 02 meses

n Treintavo =9.22 x 10 meses 92 17

z,zoi tt
Un Treintavo

Total Total

54 DescuentoONP13.010%

Total a pagar 2,004.63 otál a pagar 590.15

AUTORiCESE el pago Por concePto de compensación vacacional trunca, a favor del CPC. WILFREOO RAFAEL

LLON HUIMAN, por el tiempo laborado en esta Ent¡d ad, por la suma de S/ 2'982.50 ( Dos Mil Novecientos Ochenta y Dos con

FsoltOo Soles), monto que está sujeto a descuento conforme al detalles del Articulo 2" de la presente resolución.

las dependencias Administrativas correspondientes de esta

l¡miento de lo resuelto.

REG|STRESE, COMUNíQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE.

Llc.
MU{\¡lClPAL
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ARTíCULO 4": NOTIFIQUESE, la presente resoluciÓn al interesado y a I

Distrital, a efectos implementen y eiecuten las acciones orientadas al cumpl

000

678.33

000

678

(-)88.18
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